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ARTÍCVLO d e o f ic io

Mum. 122».
chodia revistará S. E. las tropas de esta intentar una segunda licitación bajo 
guarnición, las cuales formarán en el pa- el mismo pliego de condiciones pu- 
seo titulado del Borne apoyándose la " blicado para la primera en la Gaceta

»BairaMK»nas»eE$sHEtBiiaKa

do y esc'ibania del infrascrito á ins- 
. tancia do Margarita Bibiloni su her
mana, apercibidos que de no verifi-

cabeza hacia el frente del jardín de la ; de Madrid número 290, correspon 
Reina y prolongándose en dirección del í diente al 17 de octubre último, cu

cario les pasará el perjuicio que ha
, . , ya lugar.

Teatro. i yo acto tendrá lugar en la misma \ ‘ Palma diez y nueve de diciembre
[ Art. 4.° La guarnición toda vestirá ; Dirección general el dia 29 de enero ’ de mil ochocientos setenta y cuatro. 
Lde gala, se izará el pabellón nacional ‘ del próximo año de 1875, desde la • Francisco María Donnet.—Por su 
í en los edificios militares donde por la • una á la una y media de la tarde. í mandado, Miguel Villalonga, escri- 
: noche habrá iluminación general. ! r---------- - - ------- - : • 1
■ Lo que de orden de S. E. se hace 

_ . , . : saber en la general de este dia para su
«El lauslo suceso de la proclamación ; mas exacto cumplimiento.—El Coronel

Núm 7.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

El Exmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción en telegrama de hoy me dice;

de S. M. el Rey D. Alfonso XII se ha
verificado en todas provincias sin nin
gún genero de conflictos ni colisiones, 
.lamas un acto de tal importancia ha si
do lievado á tan feliz término, sin dis
parar mi tiro ni derramar una gola de 
sangre por su causa. Fuera de aquellas 
provincias á quienes aflige el duro azote 
de la guerra civil, en todo lo demas del 
Reino imperan la mas completa tranquí- í 
fidad y el mas sincero entusiasmo.»

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimienlo de los habitantes de 
esta provincia. Palma 3 de Enero 1875. 
—•Ll Gobernador, Felipe Púigdorfila.

Núm. 8.
CAPITANÍA GENERAL

DE LAS BALEARES.

Orden general del 4 Enero de 1815 
en Palma.

Gefe de E. M., Jacinto H. de Ariza.

Núm. 9.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES.

. . । mandado, Miguel Villalonga,
Lo que se anuncia al público para : baño.

su conocimiento, cumpliendo lo or- 
' denado por el Excmo. Sr. Director 
í general del ramo.
i Palma 30 diciembre de 187í.- ■ El 
jefe económico, Casimiro Urech.

Sección de Administración. — Debien- .

Núm. 13.
Por el presente primer edicto se cita

| llama y emplaza á todos los que se crean
- con derecho á la herencia de Jorge Bor-
> net y Vidal fallecido ab-intestato en la

. pilla de Puigpuñent dia veinte y seis de
Sección de Administración.—Negocia-' febrero de mil ochocientos setenta y 

do de Estancadas.—En la Gaceta de ’ cuatro para que en el término de trein- 
Madrid correspondiente al dia 23 del:

Núm. 11.

do proveerse el estanco de la plaza ' actual y número 357, se halla inser- 
de la Tertulia en la ciudad de ¡biza,", to el pliego de condiciones para con

tratar en subasta pública 300 resmas 
de cartulina que se necesita en la 
Fabrica Nacional del Sello con desti
no á la elaboración de tarjetas posta
les; cuya subasta tendrá lugar en la 
Dirección general de Rentas estan
cadas, el dia 30 de enero próximo 
de dos y media átres de la tarde.

Lo que en cumplimiento de lo or
denado por el Excmo. Sr. Director 
general de Rentas se hace público 
por medio del presente periódico 
oficial, á fin de que llegue á conoci

i. por fallecimiento del que lo desem- 
- peñaba, he acordado señalar el pla
zo de ocho días, desde el de la in
serción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, á fin de que 

> los que aspiren á obtenerlo presen- 
I ten sus solicitudes en esta Adminis- 
i tracion económica; en inteligencia 
I de que, tendrán derecho de priori- 
í dad los licenciados del Ejército y 
■ Armada y las viudas y huérfanas de 
j militares ó voluntarios muertos en 
* campaña ó por consecuencia de he-

ta dias comparezcan á deducirlo en los 
autos promovidos en este Juzgado y es
cribanía del infrascrito por Jaime Bor- 
net y Limas y otros sobre declaración 
de herederos legales.

Palma veinte y tres de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.__  
Francisco M.a Donnet.—Por su manda
do, Antonio M.a Bosselló.

Núm. 14.

’ ridas recibidas en función de guer- 
A ün de celebrar debidamente la fes-' ra ó en acto del servicio.

tividad de los Sanios Reyes y principal- : 
D^nte por el fausto suceso de la predela-; 
Diacíon de 1). Alfonso XII Rey de Es- i 
paDa,cl E. S. Capitán general ha tenido 1 
a Lien disponer lo siguiente:

Articulo 1.° A las diez en punto de 
la mañana del dia 6 del actual se pre- 
senlaráo en la Casa Palacio de esta Ca-

Lo que se hace público por medio 
de este periódico á los fines que se 
expresan.

Palma 2 de enero de 1875.—El je
fe económico, Casimiro Urech.

En virtud del presente primer edicto, 
se cita, llama y emplaza á lodos los 
que se crean con derecho á la herencia

miento de las personas á quienes
| pueda interesar. „r— .«,.uviu«
i Palma 30 diciembre de 1874. —El * en la villa de Algaida á diez de febrero
i jefe económico, Casimiro Urech. -------*---------•

que dejó la finada Margarita Amengual 
I esposa que fué de José Cerdá, fallecida

= de mil ochocientos sesenta y seis, para 
; que comparezcan á deducirlo dentro el

Núm. 12.

Pitania general los Sres. Gefes supe
riores y principales de los cuerpos, 
^ompanados de una comisión de los 

lsmos con el objeto de asistir á la 
^uia Iglesia Catedral de esta capital, 

nde se cantará un solemne Te-deum. 
i.Al1- 2.° A las doce de la mañana 
61 día citado, recibirá S. E. corte en los 

' -dones de la Capitanía General, á cuyo 
acto asistirán todos los Gefes y oficiales 
De la guarnición, asi como los de reem
plazo y retirados, á quienes el E. S. Bri
gadier Gobernador militar invitará con 
,a anticipación conveniente.

Alt. 3.° A la una de la tarde de di-

Núm. 10.
Scccion de Administración.—Negocia

do de Estancadas.—No habiendo ofre
cido resultado la subasta celebrada

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma .

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se

; término de treinta dias que empezarán 
• á contar desde la inserción del presente 
; anuncio en el Boletín oficial de esta pro

vincia en los autos promovidos por Gui
llermo Cerda y Amengual y en su nom
bre el procurador I). Rafael Ramis, pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que en derecho proceda.

en la Dirección general de Rentas i 
estancadas el dia 28 de noviembre !
último con el objeto de contratar la , y vecino de la villa de Santa Euge- 
venta de las existencias del tabaco nía, viudo de María Homar, que fa- 
polvo de la fábrica de Sevilla, ex- Ueció sin disposición testamentaria 
cepcion hecha de 300.000 libras, que ¡..................... ........................
la Administración se reserva para 
el consumo de la Península; el pre- ' 
sidente del Poder Ejecutivo de la

Palma veinte y ocho diciembre de
crean con derecho á heredar á Bar- ! mil ochocientos setenta y cuatro.— 
tninmó Rihii.xni x, a  rworxrxni.....,| Francisco M.* Donnet.—Por su mandatolomé Bibiloni y Amengual natural

dia veinte de agosto de mil ochocien
tos setenta y dos en dicha villa para

do, Gerónimo Sureda.

República, en orden de 3 del actual, 
se ha servido disponer se proceda á

que dentro el término de treinta días 
se presenten á deducirlo en los au- ¡ 
tos sobre ab-intestato del mismo que . 
se están instruyendo en este Juzga-1

M.C.D. 2022



Núm. 15.
Don Francisco de Paula Puig, jues de 

primera instancia del distrito déla 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se cita, 
llama y emplaza á todo el que se con
sidere con derecho á heredar á Miguel 
Moragues y Reselló que falleció intesta
do en la villa de Santa María en tres 
de enero del corriente año para que com
parezca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de veinte dias en los au
tos juicio de intestado de dicho Mora
gues promovido por Miguel Ramis y 
otro bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar.

Palma treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—Por suman- 
dado, Ramón M.° Bailester.

Núm. 16.
, Por este primer edicto se cita, llama 

y emplaza á los que se crean con dere
cho á heredar á 1). Francisco Manera y 
Feliu, natural y vecino de esta ciudad, 
muerto en la misma en ocho de abril 
último en estado de soltero para que en 
el término de treinta dias comparezcan 
á deducirlo en los autos sobre su ab in- 
testato que se instruye en este Juzgado 
y ante el escribano infrascrito, pues 
que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Palma treinta y uno de diciembre de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco de Paula Puig.—Pedro Gaza.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

En el expediente y autos de com- 
pencia suscitada entre el gobernador 
de la provincia de Jaén y el juez de 
primera instancia de Marios, de los 
cuales resulta:

Que en 28 de marzo de este año se 
presentó en el referido Juzgado un 
interdicto de recobrar, á nombre de 
D. Francisco de la Cámara Barranco, 
fundado en que este venia utilizando 
en la fábrica de alfarería, de que es 
dueño, en unión de otras personas, 
las aguas procedentes de un char- 
conque 1). Luis de leba Torres había 
cercado, impidiendo que el deman
dante hiciera uso de las aguas de que 
se ha hecho mérito:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del despojante, recayó auto 
restitutorio que fué llevado á efecto; 
pero D. Luis de Teba, que en el año 
anterior había subastado una baza 
procedente de los bienes del clero 
denominada de los Charcones, en el 
cual se halla situado el que se men
ciona solicitó del gobernador de Jaén 
que requiriese de inhibición al Juz
gado:

Que el gobernador accedió á la 
pretensión, fundándose en que á la 
Administración interesada en que no 
se anulen las ventas de fincas proce
dentes de la desamortización vendi
das como libres de cargas correspon
de conocer de las cuestiones relati
vas á las incidencias de dichas ven
tas, siendo una de ellas fijar los limi
tes y extensión de las fincas enajena

das, y citando en su apoyo los artí
culos 15 déla ley de 20 de febrero 
de 1850, 96 y 100 de la instrucción

. * ‘ ‘ - tos posesorios que, independientes
cisiones de competencia, á propues- ! do la subasta y posteriores á día, 

í ejecute el comprador de una finca 
i enajenada por el Estado después de 
; hallarse en posesión pacifica de la

de 31 de mayo de 1855, y varias de

ta del Consejo de. Estado.
Que <-l Juzgado, después de oir á 

la parte adora en el iiderdicío y al 
promotor fiscal, acordó sostener en 
jurisdicción, fundándose en que el 
acto que dió lugar al interdicto no 
puede considerarse como incidencia 
de la subasta, puesto que la compe
tencia administrativa cesa en el mo- 
mentó en que la venta se consuma, 
ó sea cuando se entrega la cosa ena
jenada, y ademas en que la servidum
bre es un derecho real del que solo 
deben conocer los Tribunales de jus
ticia, pues al Estado solo correspon
de la designación de la finca vendi
da, sin que la eviccion que pudiera 
exigir el comprador sea bastante mo
tivo para atribuir el conocimiento 
del asunto á la Administración; y 
para legitimar su providencia con
cluía el juez citando la ley 46, titulo 
28, partida 3.a, y las decisiones de 
competencias de 5 de marzo, 3 de 
junio, 30 de agosto y 14 de diciem
bre de 1864; 9 de marzo, 14 de junio 
y 4 de diciembre de 1865; 14 de oc
tubre de 1866, y 27 de julio de 1868:

Que el gobernador, separándose 
del dictámen emitido por la Sala de 
lo contencioso-administrativo de la 
Audiencia de Granada, insistió en su 
competencia, resultando el presente 
conflicto:

Visto el art. 96 de la instrucción 
de 31 de mayo de 1855, que en su 
núm. 8.° encarga á la Junta de Ven
tas conocer de todas las reclamacio
nes é incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones:

Visto el art. 173 de la misma ins
trucción, que prohíbe la admisión de 
demandas judiciales contra las fincas 
enajenadas por el Estado, sin que el 
demandante acompañe el documento 
de haber hecho la reclamación gu
bernativa y sídole negada:

Visto el art. 174 de la misma ins
trucción, que establece que cuando 
un gravamen ó derecho cualquiera 
sea reclamado contra la finca vendida 
y fuese declarado legítimo, ya gu
bernativamente, ya por los Tribu
nales, el comprador podrá recono
cerlo á condición de que se rebaje 
el capital del importe de las obliga
ciones que tenga pendientes, ó ma
nifestar su negativa para que la Jun
ta superior acuerde lo que crea con
ven iento;

Visto el núm. 3.° del art. 84 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863, que 
atribuye á los Consejos provinciales, 
hoy la Sala de lo contencioso-admi
nistrativo en las Audiencias, el cono
cimiento y fallo de las cuestiones re
lativas á la validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y ven
tas celebradas por la Administración 
de Propiedades y Derechos del Esta
do, y actos posteriores que de aque
llos se deriven, hasta que el compra
dor ó adjudicatorio sea puesto defi
nitivamente en posesión pacifica de 
dichos bienes.

Considerando:
1 .° Que por versar el conflicto so

bre la posesión de una servidumbre, 
que es un derecho real, los Tribuna
les deben conocer del asunto, hallán
dose limitada la acción administrati
va á la designación de la cosaenaje- 

nada y á la ejecución del contrato.
2 .°" Que según jurisprudencia es

tablecida en casos análogos, los ac- 

misma, no pueden estimarse como 
incidencias de la venta, cesando por 
tanto la competencia de la Adminis
tración para conocer de las cuestio
nes que se promueven con motivo 
de dichos actos.

3 .° Que el trámite de la reclama
ción gubernativa prévia á la judicial 
en las casos en que proceda es seme
jante al acto de conciliación, y la falta 
de aquel trámite no es motivo bas • 
tanto para fundar la competencia de 
la Administración.

4 .° Que según también se ha es
tablecido por jurisprudencia la evic
cion y saneamiento á que pudiera 
estar sujeta la Hacienda, no es tam
poco bastante para atribuirá las Au
toridades administrativas el cono
cimiento de la cuestión y objeto del 
interdicto;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Autoridad judicial, y lo 
acordado.

Madrid siete de diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO. 

Deseando dar una prueba de apre
cio á D. Antonio María de Fontes Pe- 
reira de Mello, Presidentedel Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra 
del Reino de Portugal.

Vengo en concederle, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz del Mérito militar de la desig
nada para premiar servicios espe
ciales.

Madrid nueve de diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco Serrano.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco Serrano Bedoya.

(^Gaceta del 12 de diciembre.}

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Promovida instancia con fe
cha 14 de junio último por D. Daniel Car- 
bailo pretendiendo, en representación de la 
Sociedad Riolinto, censionaria de las mi
nas de esta nombre, se establezca por una 
disposición aclaratoria que siente jurispru
dencia, la verdadera inteligencia respecto 
á determinados estremos del decreto do 12 
de agosto de 1869 en materia de expropia
ciones, se ha consultado al Consejo de Es
tado en pleno, emitiéndose por este alto 
Cuerpo con fecha 10 de octubre último el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: El Consejo ha examina
do la consulta que se le dirige por el Minis
terio del digno cargo de V. B. con fecha 
6 del próximo pasado julio sobre los si
guiente extremos:

I.6 Si la acción délos poderes llama
dos á entender en cada periodo do los fijados 
en el decreto de 12 do agosto de 1869 so
bre expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública ha de ejercerse por ámbos

con absoluta independencia entre sí, y sin 
que en manera alguna puedan residenciar
se el uno al otro en las respectivas actua
ciones quo les están reservadas.

Y 2.° Si lodos los trámites de cada pe
ríodo han de tener un cáracter esencial
mente administrativo, si bien con apelación 
en su caso y lugar al respectivo superior 
jerárquico.

Motiva esta consulta la reclamación qne 
dirige el representante de la Sociedad Rio- 
linlo, cesionara de las minas de su nom
bre, á ese Ministerio haciendo notar la dis- 
tinU inlerpetracion que dan á la ley vi
gente algunos Jueces de primera instancia, 
pues á unos les parece que no deben actuar 
sino á instancias de parte, y á otros que 
no pueden empezar el juicio de tasación sin 
examinar y dar por bueno el expediente 
de expropiación, ó sean las actuaciones del 
primer período. Expresa también que con 
arreglo al decret) de 12 agosto de 1869 
los expedientes de expropiación se dividen 
en dos períodos: uno puramente adminis
trativo, cuyas actuaciones han de seguirse 
por la Administración civil activa, y en 
su caso por la conteciosa; y un segundo 
periodo, el de tasación, de que correspon
de conocer á la Autoridad judicial, pero no 
con las formas legales que marca la ley de 
Eojuiciamento civil, sino con las reglai 
administrativas quo se expresan en el cita
d decreto.

Concluye el solicitante pidiendo que el 
Ministerio expida orden auténtica sobre los 
puntos que hoy se c msultan al Consejo, 
indicando también el de que deben seguirse 

* de oficio las actuaciones sin necesidad de 
gestión alguna del interés corporativo ó 
individual.

Entrando ahora el Consejo á emitir su 
dictámen sobre los do» estremosenunciado», 
deberá consignar que á las disposiciones 
modernas se debe una reforma trasceden- 
tal. Nuestra legislación sobre esto punto 
ántesde publicarse la ley fundamental de 
1869 estaba reducida principalmente í 
la ley de 17 dejuliode 1836 y *1 reglamen
to de 27 dejulio de 1853. En estas dispo- 
liciones legales se consideraba el asunto co
mo administrativo, y lo habia de resolver 
el Gobierno por Real decreto, prévio in
forme del Gobernador, asesorado con la 
Diputación: se formaban los dos expedien
tes de expropiación y de tasación, que ám
bos se instruían ente las Autoridades admi
nistrativas con los recursos de alzada cor
respondientes, y los contenciosos en su caso. 
Pero en el deseo de garantir lo más posible 
los intereses particulares, el Código funda
mental de 1869 creyó necesario consignar 
una declaración terminante, y en su artícu
lo 14 dice así:

«Nádie podrá ser expropiado de sus bie
nes sino por causa de utilidad común y en 
virtud de mandamiento judicial, que no 
se ejecutará sin prévia indemnización, regu
lada por el Juez con intervención del inlfl' 
sesado. o El principio quedaba bien clara
mente definido; pero era necesario desen
volverlo y desarrollarlo, y á este lin se dic
tó el decreto de 12 de agosto de 1869 
miéniras tanto que se pudiera presentarí 
las Corles el proyecto de ley que en aquel 
se indica estaba preparado. Este decreto, 
deseando armonizar la legislación antigua 
con el precepto constitucional como consig' 
na en supreámbulo, divido las actuaciones 
en materia de expropiación en dos periodos

l.° Puramente administrativo, éneo* 
mondado al Gobernador, y en su caso a* 
Gobierno, y con arreglo á la ley de 1836 y 
al reglamento de 1853, según establee® 
el artículo i.0, y concediéndose á las parte5 
la via contenciosa en su caso.

Y 2.3 Giro período, el de tasación, c° 
que, terminado el expediente anterior, W 
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pasará el Gobernador al Juez de primera 
instancia del partido en que radique las 
finca* para que proceda á la tasación en los 
términos que previene el art. 1.° de la ley

7 de junio de 1836, y guardando la» 
formalidades prescritas en los artículos 5.°, 
6.°, 8.°, 9.° y 11 del reglamento de 27
de junio de 1853, sin más variaciones que 
ja de sustituirá la Autoridad gubernativa 
]a judicial; añadiéndose en el art. 3.° que 
]a decisión que dicte el Juez será siempre 
ejecutiva. De manera que en el primer pe
riodo no se establece alteración; y en cuanto 
a| segundo, solamente en lo que se refiere 
á la autoridad del Juez, que se subroga en 
la que por la ley anterior correspondía al 
alcalde. Con estos antecedentes no ha de ser 
difícil la resolución de los extremos cónsul- 
lados: refiérese el primero á si la acción 
de los poderes Ihmados á entender en coda 
uno de los dos períodos ha de ejercerse por 
ámbos con absoluta independencia entre 
sí, y sin que. en manera alguna puedan re
sidenciarse el uno al otro en las respectivas 
actuaciones que les están reservadas. Para 
responder á esta pregunta basta considerar 
que en buenos principios de administración 
es uno de los axiomas más esenciales la mu
tua independencia al par que la relación 
con un centro común de los poderes públi
cos; y si esto es así, nuestra Constiiucion 
vigente consagra un titulo expreso al poder 
judicial, separándolo del administrativo, no 
cabe duda que no se han de admitir actos 
que denoten instrucción de uno de ellos en 
las atribuciones que la ley marca á cualquie
ra de los otros. Todos son parles de un 
mismo organismo; pero que existen con vi
da propia y al par con subordinación y de
pendencia de un poder central.

Por consecuencia, aplicado esto que no 
ofrece dificultad al caso concreto consultado, 
la respuesta será que cada poder ha de con
tenerse dentrode sus limites, el gubernativo 
firmando el expediente de expropiación una 
vez declarada la utilidad pública, y el ju
dicial ocupándose después en el segundo 
período, esto es, en la tasación y consigna
ción del pago y posesión del inmueble. Por 
h tanto, girando en esferas distintas, no es 
dudoso que en h resolución de las atribu
ciones que á cada cual concede la ley han 
de obrar con absoluta independencia el uno 
del otro, y sin que puedan múluamente re
sidenciarse. Asíes lo legal que, practicado 
y concluido el expediente de expropiación 
Por el Gobernador, el Juez sin necesidad 
de aprobarlo ni desaprobarlo pasará á prac
ticar el que á su autoridad corresponde, ó 
sea la tasación; y que una vez esta verifica
da, no ha de poder el Gobernador interpo
ner contra ella su voto á pisar de lo dis
puesto en el arl. 1 i del reglamento de 1853, 
que estaclecia que el Gobernador podría 
resolver por sí las reclamaciones de los in
teresados ó informando á la Dirección de 
Obras públicas, pues allí se trataba de un 
acto ejercido por el Alcalde, Autoridad ad • 
^•nistrativs, y por con-ecuencia la Supe
rioridad jerárquica daba tal intervención al 
Uobernador.

Y aquí viene relacionada la segunda par
le de la consulta, ó sea si todos los trámi
tes de cado período han de tener un carác
ter esencialmente administrativo, si bienon 

apelación en su caso y lugar, con arre- 
81° á las leyes, al respectivo superior je- 
^rquico. Establecida la independencia de 
°s poderes y girando cada cual dentro de 

su órbita respectiva, entiende el Consejo que 
P°r lo que hace referencia al primer perío- 

osea al de expropiación, conociendo de 
.^na Autoridad administreliva, sus tra

mites han de ser escencialmente adminis- 
rativoscon apelación del fallo del Gober- 

oador al Gobierno, y podiendo utilizar coo- 
r* la resolución ministerial en su caso el

oportuno recurso contencioso. Pero si esto 
no ofrece duda de ningún género, puede 
esta presentarse en lo queso refiere al se
gundo periodo, pues por un lado se trata 
de un acto de interés general, objeto pecu
liar de la Administración, y por o ro se 
relaciona con intereses individuales puestos 
bajo el amparo de los tribunales de justicia.

Mas dado el deslinde de atribucienes en
tre la Autoridad judicial y la administrativa, 
es consecuencia indeclinable que una vez 
sometido el asunto al f lio del Juzgido, si 
bien seguirá sien io administrativo, y por 
lo mi»mo el Juzgado ha de determinar con 
arreglo á lo que dispone el art. 2.° del de
creto do agosto de 69, en cuanto á la Ira 
milacion, pues que expresamente así lo 
dispone; sin embargo, sus decisiones no 
pueden impedir la apeL-cion en su caso, 
pues aunque el art. 3.° del citado decreto 
establezca que la providencia del juzgado 
será ejecutiva, ya este Consejo ha emitido 
dictamen en sus Secciones de Gobernación 

/y Fomento y Estado y Gracia y Justicia con 
motivo de una consulta queso le remitió 
en U de diciembre de 1871 en el sentido 
deque, no estando prohibido por las dispo
siciones del decreto sobre expropiación la 
apelación del Juzgado para ante la Audien
cia, procedía legalmente esta por ser la 
Autoridad superior jerárquica. « Otra cosa 
seria, añadían las Secciones, si el decreto 
dijera que la providencia del Jujz era c/e- 
cutoña^ es decir, que era como consentida 
en autoridad de cosa juzgada. » Esto repite 
hov el Consejo, y asi es evidente que contra 
el fallo del Juez procede la apelación ante 
la Audiencia del territorio.

Por consecuencia el Consejo es de pare
cer, de conformid id con la solicitud del re
presentante de la Sociedad Rtolinlo sobre 
los puntos consultados:

Primero. Que en cada periodo del ex
pediente sobre expropiación forzosa entien
de con absoluta independencia una Autori
dad de orden distinto y sin que pued n mú- 
tuamente residenciarse.

Y segundo. Que siendo la cuestión ad
ministrativa, los trámites de ámbos perio
dos recibe este c rácter, si bien con las 
apelaciones correspondientes á los superio
res jerárquicos, ó sea al Gobierno por lo 
que hace al primero, y á la Audiencia del 
distrito por lo que se refiere al período de 
tasación en que hoy entiende la Autoridad 
judicial, y con arreglo á las prescripciones 
de la ley de enjuiciamiento civil

Y habiendo tenido á bien conformarse el 
Presidente del Poder Ejucutivo de h Repú- 
blica|con el preinserto diclámeo, ha dispues
to se publique esta resolución en el perió 
dico oficial para los efecto» oportunos.

De órdeo de dicho Sr. Presidente lo co
munico á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de diciembre de 1874.— 
Navarro.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Al consignarse en el preámbulo del de
creto ley notarial que, si las reformas que 
entrañaba adoleciesen de defectos, el tiem
po los daria á conocer para corregirlos 
oportunamente; y al delegar en el Gobierno 
el reglamento general para la ejecución del 
mismo la facultad de resolver las cuestio
nes y consult s que se produjeren, obróse 
sin duda con grao prudencia, pues sabido 
era que materias tan espinosas como la de 
oficios enajenados habían necesariamen
te de oxigir, aunque sin fallar á los precep
tos de la ley, éra la aclaración de algunas 
de lis disposiciones reglamentarias, ore su 
modificación ó reforma, y siempre cierta

facultad discrecional que para casos excep- i 
cionales y con relación á dich is disposicio
nes era por de pronto indisputab e

Autorizado el Gobierno por la tercera de . 
las disposiciones transitorias del citado re- i 
glamento para dictar desde luego las medi
das oportunas al objeto de la clasificación 
de los oficios enajenados de la fé pública, 
de la declaración de derechos do los propio- ■ 
taños y del abono de la indemnización cor
respondiente, hubo de cumplirse en parle 
aquella facultad por medio del decreto do 
25 de febrero del corriente año, eo o! cual, 
si bien se establecen regias para la forma- 
c on de los expedientes que con Id motivo 
se promovieren, se advierte sin embugoel 
vacío -le no haberse determinado el tipo de 
las indemnizaciones; vacio que naturalmen
te ha de alcanzar á dichos expedientes difi ■ 
cuitando su terminación, y que por otra 
parle acusa algo de incumplimiento de la 
citada disposición transitoria en cuanto 
ordena que las medidas que sobre el 
particular se lomaren lo fueran en ar- 
monia, que no con sujeción, á las dispo
siciones también transitorias 3.a y 4.a de 
la ley de 28 de mayo de 1862; disposi
ciones que son precisamente las que se ocu
pan en concreto del punto deque se trata, 
ysi'i cuya previa declaración y claro cono
cimiento no es posible llegar á la necesaria 
y final resolución sobro los derechos que so 
agiten.

Si, pues, las aclaraciones que á tal ex
tremo alañen han de evitar gastos inútiles 
á los interesados, al par que lentos é inde
terminados procedimientos, justo será con
fesar que no han de ser estériles ni ménos 
beneficiosos aquellos acuerdos que tiendan 
á deslindar los derechos que por razón de 
su origen y especialidad deben especialmen
te separarse en los medios, procedimientos, 
y manera de hacerlosofectivosdul principio 
general queso ostab'ezca.

Y con efecto, si ademas de los oficios de 
la fé pública enajenados á perpetuidad; si 
ademas de es» propiedad completa áque las 
disposiciones citadas aluden, existen lam 
bien, y por cierlo con descooocimimiento 
lamentable de cuanto sobre el particular se 
ha legislado, oficios de por una sola vi
da, que lienesolo 'le duración lo que vivir 
pueden sus legítimos poseedores; y si el 
decreto-ley notarial para las islas do Cuba 
y Puerto Rico no solo los respeta en el ejer-
cicio do su cargo por todo ese período, 1 cuno noble misión que ¡a ley les confi i. La 
único á que el Estado viene obligado, sino i oposición busca sin duda la domostraCion
que además los enaltece, elevando sus fun- i déla mayor suma de conocimientos; y si en 
ciones y profesión á la a'lura que los liom- ' ella no hay controversia ni enemigos de 
pos modernos reclaman, relevándolos de las quienes triunfar, lógico será predecir que
uuevas exigencias del i ciencia éinvisúeu- 
dolesde un prestigio y garantía que no te
nían, claro está que ningún motivo existe 
de indemnización, ni derecho alguno resul
ta violentado.

E*lo no obstante, el Ministro de Ullr-mar 
no quiere cerrar en absoluto el paso á los 
recursos que se intentaren utilizar, ni si
quiera rechazar medio alguno do reclama
ción; pero si tiene necesidad imprescindible 
de evitar sucesivas confusiones y capciosas 
demandas, determinando cómo y do qué 
manera debe procederse en este punto, y 
facilitando el camino para llegar á defini
tiva resolución en lodos y cada uno do se
mejantes casos. Y es esto tan lógico y pro
visor, que no resollando de los expedientes 
el perjuicio ó daño que se suponga causado, 
su oslim ic ón, la concreta reclamación de 
los inleresidos y la justificación de los ex
tremos alegados, nada podria resolver el 
Ministro de Ultramar ni sobre el derecho 
ni sobre la canlilad indemnizable.

Tampoco se oculta al Gobierno la conve
niencia do explicar lo dispuesto en el art. 10 
del referido decreto-ley notarial. Exígese 
por él para ser Notario, entre otras circuns

tancie», la de haber cursado los estudios 
y cumplido con los demas requisitos que 
previnieren las leyes y reglamentos, ó ser 
Abogado. Estos estudios naturales era que, 
según se hizo en la Peniosuta, se determi
naran en el reglamento; y sin embargo, el 
art. 5.° del mismo, que de este puntóse 
ocupa, se limita á disponer que para el 
cargo de Notario; además de las cualidades 
prevenidas por dicho artículo 10, se reque- 
ria no tener smp dimiento ó defecto físico 
habitual para su desempeño.

Un comenUrista acreditado en la mate
ria, al ocuparse del ya citado art. 10, en
tiende sin género de duda que los estudios 
exigidos son los académicos que las leyes 
demandan para la carrera del Notariado; 
pero como quiera que la ley de que se 
trata está escrita para regir en Ultramar, 
en donde al tiempo de su publicación no se 
exigían para tal carrera títulos algunos 
académicos; y como quiera asi mismo que 
si bien es cierlo que en la Universidid de 
la Habana se hallan establecidas todas las 
cátedras del Notariado, también lo es que 
aquel establecimiento se rige por un plan 
de estudios especial, distinto del de la Pe
nínsula; do ahí que para evitar justas incer- 
lidumbres se estime necesario aclarar que 
los estudios á que el arl. 10 del decreto-ley 
so refiere son los que constituyen la carrera 
notarial en la Universidad de Cuba, según 
el plan do estudios vigen.e ó que llegare á 
regir; pero sin que eslo obste al perfec
to derecho de admisión que tienen aquellos 
que los acrediten con arreglo á las leyes do 
la Peninsula por haberlos cursados eo las 
Universidades de ¡a misma.

Pero aun dado esta facilidad de melios 
que la justicia debía álos leales hijos de 
Ultramar, es muy posible que, vista ia in
diferencia con que en las islas se recibió la 
creación de aquella carrera, el escasísimo 
número de alumnos qua en sus asignaturas 
se matricularon según datos oficiales, y la 
distancia que sep ira el territorio de Puerto- 
Rico, donde no existe la citada enseñanza, 
surja durante Lis primeros tiempos en la 
previsión de Notarios el natura! inconve
niente de falla de aspirantes, no solo bás
tanlos á llevar aquellas, sino también en 
suficiente número á despertar el interés, 
á imprimir carácter á las opos cienes, y á 
facilitar la elección de personal apto y com- 
pélenlc para el desempeño de I. tan difícil 

carecerá de su principal atributo, y no res- 
pondorá cumpa tameote al objeto que se 

í propone.
Asios que el Ministro de Ultramar, con

siderando ia capacidad que en lo sucesivo 
exige por su importancia el cargo de No- 

■ (ario, y átenlo á las expuestas razones, 
¡ apartes de otras que son harto poderosas, 
, cree do común utilidad por hoy la reforma 
: de la primer । parle del art. 9.° del rogla- 
i mentó para la ejecución de la ley notarial 
; en esas islas, en el sentido de que la opo
sición que en ella se concreta á la capi
tal del Colegio á que la Notaría correspón
dase subdivida entre estas provincias y la 
Peninsula, celebrándose aquella sin alte
rar y pro ¡saínenlo dentro de los turnos es
tablecidos una vez en la capital respectiva 

i do acuerdo con lo dispuesto, y otra en la 
j Península por medio do tribunal estableci

do en Madrid.
Abona además este acuerdo el reglamen

to mismo de que se trata, en cuanto al ocu
parse del turno do concurso lo decla
rara común á la Península é isla de Cuba 

j y Puerto Rico, sin que por lo tanto pueda 
merecer censura el que igual principio ten-
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«Le ha condenado y condena el Con- , 1 
sejo á la pena exlramdinqri;' de un ¡ ; 
año de prisi-m en un castillo y á ser [ i 
despedido -leí M-I vicio, sin que pueda 1 i 
volvef á él, ccn arreglo al art. 48, lia- I 
lado 8.“, lil. 5.° de las Ordenanzas del 
ejército; ío lo sin perjuicio de ser oido 
en sus descargos cuando se presenté ó j 
sea habido el procesado.»

Enterado (d presidente del Poder Eje
cutivo de la República, á quien he da
do cuenta de la citada causa, que ad- í 
junto devuelvo á V. E.

Visto cuanto de ella resulta, y de 
coiifurmidad con lo expuesto acerca del 
parliciilar por el Consejo Supremo de 
la Guerra en acordada de 28 de noviem
bre último, ha tenido por conveniente 
resolver:
1Se aprueba el sobreseimiento 

decretado respecto á D. Francisco Radia 
Laprisa, sm que la formación de < slos 
procedimientos le irroguen nota ni per
juicio en su carrera, puesto que ningu
na culpabilidad aparece contra d.icho ofi
cial.

2 .° Que se publique la preinserta 
sentencia en la forma prevenida para 
que sea conocida la situación rebelde 
un que se encuentra el leoiente D. Da
mian Sánchez Garrido, (pie se fugó es
calando la muralla del castillo de Gi- 
braífaro el día 31) de mayo de 1872.

3 .° En vista de la desaparición del 
teniente Sánchez, se disfione en vía gu
bernativa que sea dado de baja defini
tiva en el ejército por haber perdido el 
empleo militar que gozaba desde la 
precitada fecha de 30 de mayo en que 
desapareció, y el cual no recobrará has
ta que fuere habido ó se presentase á 1 
los cargos que le resultan en las distin
tas causas que le han sido formadas;

Y 4.° Que se publique también es
ta resolución en la Gaceta por lo con
cerniente á la baja en el ejército del 
teniente 1). Damian Sánchez Garrido 
para (pie, llegando á conocimiento de 
todas las autoridades civiles y militares, 
no pueda el interesado a •parecer en par
te alguna con un carácter que ha perdi
do con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes.

Lo digo á V. E. para su conocimien
to y demas efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de diciembre 
de 1874.--Serrano.—Sr. Capitán gene
ral de Granada.

4
ga aplicación al restante turno do oposi
ción.

Fundado en todas estas consideraciones, 
el presidente -leí Poder I jecutivo, deacuer
do con lo propuesto por este .Ministerio y oi
do el pare er del Consejo de Estado en pie 
no, se ha servido tomar las siguientos dis
posiciones:

1 .a Les dueños de los oficios de la fé 
pública enajenados ó confirmados con la 
cláusula de reversión al Estado por el pre
cio de egresión ú otra cantidad determinada 
serán indemnizados con arreglo á dicha 
cláusula.

L<>s demás dueños de dichos oficios ena
jenados recibirán por indamn zacion: pri
mero, el importe de la egresión y confirma
ción: segundo, la cantidad que conste sa
tisfecha por suplemento.

Los interesados formularán al instruirse 
tos expedientes la oportuna pretensión cla
ra y concreta sobre el derecho que ejerci
ten dentro de las disposiciones anteriores, 
acrediláudose cumplidamente en los mismos 
la certeza de los extremos alegados, y el 
caso ó casos aplicables á la indemnización.

2 .a Los poseedores de oficios de por 
una sola uulano tienen derecho á indemni
zación alguna.

Sin perjuicio de lodispuesto en el párra
fo anterior, si^diebos poseedores so consí- 
deraseo de a gun modo agraviados, podran 
entablar el oportuno expediente de indem
nización en que hicieren constar sus causas 
y fundamentos, la cantidad que reclamen 
por tal concepto, y la justificación legal res
pectiva á la existencia de aquellas y á la 
estimación consignada.

El Gobierno decidirá en su caso, oyendo 
previamente á la Sección correspondiente 
del Consejo do Estado.

3 .a Loseslud os á que se refiere el 
art. 10 del decreto-ley de 29 de octubre 
de 1873 se entiende que son los que cons
tituyen la carrera del Notariado en las Uni
versidades de Cuba según el plan de estu
dios vigente ó que en lo sucesivo ligiere; 
pero sin queiSto obste al perfecto derecho 
de admisión que tienen aquellos indi
viduos que los acrediten con arreglo á las 
leyes de la peninsala por haberlos cursado 
en las Universidades déla misma.

4 .8 El turno de oposiciones á queso 
refiereel art. 9.° del reglamento para la 
ejecución do la ley del Notariado so subdi
vidirá sin alterarlo entre la Península y 
las islas de Cuba y Puerto-Rico, cele
brándose aquella una vez en la capital del 
territorio de la vacante y otra en Madrid, 
ó lo que es lo mismo, una vez sí y otra no 
de las que á dicho turno correspondan, en 
Madrid \ capital de Colegio do Ultramar 
respectivamente.

Todo lo que comunico á V. E. de órden 
del presidente del Poder Ejecutivo para su 
publicación, inteligencia y cumplimiento, 
—Madrid lo de diciembre de 1874.—An
tonio Romero Ortiz.—Sr. Gobernador ge
neral de......- Sr. Presidente de la Audien
cia de...... ......................... .

(Gacela ¿el /9 ¿e diciembre.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Excmo. Sr.: El Consejo de guerra de 
oficiales generales celebrado en esa ca
pital el día 3 de noviembre del año 
próximo ¡lasado para ver y fallar la cau
sa instruida a l). Damian Sánchez Gar
rido, teniente infanleriá, y á D. Fran
cisco Radia Laprisa, alférez del regi
miento de Zamora, al primero por es
cándalo en la calle y otros excesos, 
yendo el segundo en su compañía, pro
nunció la seqtencfa siguiente, por lo 
que se refiere á D. Damian Sánchez:

sufre por la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Logroño á ventiseis de d¡. 
ciemhre do mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Serrano.—El Mi 
nistro de Gracia y Justicia, Eduardo 
Alonso y Colmenares.

Dirección general. Id tenido á bien: 
iprobar la Irasferencia dé que so trata, i 
leclarando á los césionariós subrogados 
?n lodos los derechos y obligaciones de 
os cédentós á tenor de lo prescrito p(T 
las Reales disposiciones auteri^m^nfe 

i la das.
Lo comunico á V. 1. para los efeclos 

orrespbndrénles. Dios gu irdc á V. I. 
michos años. Madrid 22 de diciembre 
le 1874. — Navarro y Rodrigo.—Se- 
lor Director general de Obras púbii- 
)oS.

^Ciaceta del -6 de diciembre.')

dINISTEBlO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Visto el expediente instruido con 
notivo de la instancia elevada á nom- 
iré de Julián Costa y Gamón, natural 
y vecino de Madrid, pidiendo indulto 
leí resto de la pena de diez años de 
orision mayor que le fué impuesta 
por la Audiencia de esta capital en 
causa sobre homicidio:

Omsiderando que el rematado lle
va extinguida la tercera parto de su 
condena, dando piaiebas de sincero 
arrepentimiento en tan alto grado, 
que se ha hecho acreedor a! aprecio 
y dislincion de sus Jefes':

Considerando qne durante su pro- 
césamiento sufrió ya siete meses de 
prisión preventiva, y que con ante- 
■ioridad había observado una con
ducta intachable, ayudando al "sos
tenimiento de su anciana madre, to
do lo que induce á clemencia en su 
favor.'

Teniendo présenle lo dispuesto en 
a ley provisional estableciendo re

glas para el (Ejercicio de la graciado 
indulto.

Visto lo informado por la Sala sen
tenciadora, lo consultado por el Con
sejo de Estado y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros;

Vengo en conmutar á Julián Costa 
y Gamón la pena de prisión mayor 
que sufre á consecuencia de la causa 
de que se ha hecho mérito por la de 
des! ierro.

Dado en Logroño á veintiséis de 
diciembre de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Francisco Serrano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia, 
Eduardo Alonso y Colmenares.

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Blas Cantero y Serrano, avecindado 
en la villa de Siles, solicitando el in
dulto del resto de la pena de inha
bilitación perpetua absoluta, que co
mo accesoria le fué impuesta por la 
Audiencia de Granada en causa sobre 
homicidio:

Considerando que el rematado ha 
extinguido la pena principal dando 
pruebas de arrepentimiento, y que 
lleva diez años mas sufriendo la de 
inhabilitación, y observando siempre 
una conducta intachable:

Teniendo presente lo dispuesto en 
la ley provisional estableciendo re
glas para el ejercicio de la gracia de 
indulto:

Visto lo informado por la Sala sen
tenciadora, lo consultado por el Con
sejo de Estado y de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros;

Vengo en decretar el indulto de 
Blas Cantero y Serrano de la pena de 
inhabilitación perpetua absoluta que

MINISTERIO DE LA GUERRA.

PECRETO.

Vengo en nombrar Comandante ge
neral del Campo de Gibraltar al Ma
riscal ile Cam¡>o D. Pedro Beaumont 
y Pe ral la.

Logroño veintiséis de diciembre 
de mil ochocientos sebmtay cuatro. 
— Francisco Serrano. — El Ministro 
de la Guerra, Francisco Serrano Be
doya.

Exorno. Sr.: Dada cuenta al Presi
dente del Poder Ejecutivo de la Re
pública de la comunicación que / 
V. E. dirigió á este Ministerio en 4 de 1 
noviembre próximo pasado solici
tando autorización para adquirir por 
gestión directa en la casa Krupp 30 
bloks de acero fundidoen primer des-1 
baste para construir en Sevilla igual G 
número de cañones Plasencia, como 
tambiim el acero para las piezas del 
cierre y obturador, con objeto de I 
disponer de suficiente número de diei 
piezas de aquel sistema con que po- sigi 
der armar nuevas baterías de monta
ña si fueran necesarias, ó reempla
zar los cañones que por cualquier 1 
causa puedan inutilizarse; el expre- cioi 
sado Presideníe, considerando este río 
caso como de excepción comprendí- dm 
do en el párrafo quinto del art. 6.° del de 
Real decreto de 27 de febrero de los 
-1852, tanto por la especialidad del en 
objeto como por no haber más (¡uc pa¡ 
un solo productor de aceros en con- mi 
(liciones á propósito para las piezas i Mi 
de artillería, ha tenido á bien díspo- lar 
ner, de conformidad con lo informa- cíe 
do por el Directo? general de Admi- cil 
nistracion militar en-19 de niOviem- lot 
bre próximo pasado, por la Sección pú 
de Guerra y Marina del Consejo de ci( 
Estado en 11 del actual, y con aeucr- se 
do del Consejo de Ministros, que el ch 
Director general de Artillería compre E> 
directamente los bloks y acero de re
ferencia; cuyo coste, presupuestado ca 
en 29.100 pesetas, se abonará por el re 
crédito concedido para fabricación en el 
el presupuesto extraordinario de D 
Guerra del actual ejercicio, así como ra 
los gastos que ocasione el empaque 
y trasporte á la Península.
" De órden del mismo lo digo á V. E. ci 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mm d 
chos años años. Madrid 24 dediciem* 
bre de 1874.—Serrano.—Sr. Director 
general de Artillería.

(Gaceta del 59 de diciembre.')

GUIA. TEORICO PRÁCTICA 
d b l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por D. Vicente Piño y Villanueva pro* 
motor fiscal de Enguera. t

Véndese en la Imprenta y librería *
Gelabert, á 9 rs.

. • " (
PALMA. (

Impr e n t a  d e Pe d r o Josfe Ge l a b e r t .

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: Visto el Real decreto de 
15 de abril de 1868 por el cual fueron 
declaradas de utilidad pública las obras 
de desecación déla laguna Antela y en- 
cauzamiento de una parle del rioLimia, 
en la provincia de Orense, y se autori
zó para ejecutarlas á D. Francisco Ja
vier y D. Ramón de Mugárlegui y Pur
ga, y á D. Torihio Iscar Saez:

Vista la Rea! órden expedida con fe
cha II de julio de 1872 otorgando á 
los concesionarios una próroga de tres 
años para la terminación de estas obras:

Vistos los doc.umenl' S presentados 
por D. Leopoldo Barrió y Agüero, de 
los cuales resulta que por escritura 
otorgada en 9 del corriente ante el no
tario de esta capital D. Vicente Calleja 
y Sauz, los concesionarios han Irasferi- 
do la expresada autorización á favor de 
los Sres. Jhon H. Slóney Richard Henry 
Freeman, súbditos ingleses que residen 
en la ciudad de Santiago; el presidente 
del Poder ejecutivo de la República, 
conformándose con lo propuesto por esa
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